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LICA DEL ECUADOR 

ENCIA DE COMPARÑIAS 
ad s 

RESOLUCION No. Mel=2=1=. 1322 

DRA. BEATRIZ GARCIA BANDERAS 
INTENDENTA DE COMPARTAS DE QUITO-=£NC. 

CONSIDERANDO: 

QUE le Unidad de luspección de la Uírección de Disolución y 
Liquidación de la Intendencia de Derecho Societario, ha emitido el 
informe Mo.8C.1D3.D1.94,35 de 2 de mayo de 1994 en «l que consta que le 
compañía INMOBILIARIA DELPIN INMOBIDELSA 3,4. uo ha elevado su capital al 
mínino legal, encontrándose, en consecuencia, incursa en la csusal 
prevista en el artículo 40, nuseral 10 de la Ley 31 Relormatorías a la Ley 

de Compañías. 

QUE el Director del Departamento Jurídico de Dísolución y 
Liquidación de la Intendencia de Derecho Societario, mediante Memorando 
No. 1DS.DL,94,671 de 13 de junio de 1994, ha «mitido informa favorable 
para que se dicta la resolución que declare la disolución y Jisponza le 
lfquidación de INMOBILIARIA DELYIN INMOBIDELSA S.A.; y, 

EN uso de las faculzades coaferídas por el señor Superíintandente de 

Compañías mediante Resolución No. ADM-94096 de 7 junio de 1996; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR dísuelta a “INMOBILIARIA DELFIM INMOBIDELSA 

S.A.” constituida con domicilio en Quito, medíaute escritura pública 
otorgada ante el Notario Décimo Tercuro del mfísmo cantén, el 14 de 
octubre de 1981, e ¿inscríta en el Registro Mercantil del cantón Quíto, 
con «el Wo, 1195, Tomo 112, de 1] de dicienbre de 1981, 

ARTICULO SEGUNDO.-— NOTIFICAR con esta resolución al representanta legal 
de la compañía mencionada en el artículo anterior, en la forma prevista 
en la Ley, en ls dirección domíctitaria de la mices y disponer que Éste 
cumpla lo ordenado sn la presente. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el representante legal de la compañía, en 
el término de ocho dioss, contado desde la notificación cor la presente 
resolución, publique, por una sola vez, en un disrío de amplia 
circulación en «l domicilio principal de la compañías, el coxto Íntezro 
de esta resolución. 

Los accionistas que representen «l 251 o más del capital pagado podrír 
impugcar ante el Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo, 

dentro del término de diez días posteriores »= la publicación entes 
referida. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que «el Notario Décimo Tercero del cantón 
Quito en al t3ármino de treinta días, tome nota del contenido de li 
pressute al margen de la matríz de la escritura pública de constitución 
de la compañía citada anteriormente, Cumplido, uentarí razón te la 

actuado.
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ARTICULO  QUINTO.-— ORDENAR que ejecutoriada asta Resolución, en el 
téízuino de treinte días, «l Registrador Mercantil del cantón Quito: a) 
irscríba asta resolución en el Registro a su cargo; y, Db) ponga las notas 
de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Lay de 
Regístre. Cumplido, snentarí razín y copia de lo actuado remitirí a la 
Superintendencia de Cospañfas. 

ANTICULO SEXTU.- DISPONER que el representante legai de la compañía, ex 
el término de ocho días, contado dende la ejecutoría de la Resolución 
de Visolución, publique por uua sola vez, «xn un diarío de emplia 
circulación «n el demicilio principal de la compañía, el extracto de la 
presente resolución, 

ARTICULO SEPTIMO. - DISPONER que ajecutadas las formalidades prescritas, la 

compañía se ponga EN LIQUIDACION. Zin ambargo Ésta podrá reactivarse de 
coniormidad con la Ley. 

ARTICULO OCTAVO. - NOMBRAR Liquidador nl eeñor ingentero Tito Medranda 

Alcivar y cenferiírie todas las facultades deterainadas en la Ley de 
Compañlan y «en el estatuto de la sociedad, a fin de que efectón las 
operaciones de liquidación. 

ARTÍCULO NOVERO.-— DISPONER que el Liquidador fuscriba su nosbraniento en 

el táreino de diez días, contado desde su aceptación, en el Regístro 
Mercantil del domicilio principal de la compsitía, 

ARTICULO DECIXO,- DISPONER que durante «l procezo de liquidación, en 
todos los actos y contratos en los que Intervenga la compañía, «ae 
agreguen despuío de su nombre las palabras “EM LIQUIDACIÓN”, previniendo 
al Líquidador de las respensabilidades legales en caso de omisión, 

ARTICULO DECIMO PRIMERO. - PREVENIR al representante legal, sobra el 

cumpliriento de lo ordenado por los Arts. 3J0., 40., 50. y 60. de la 
presente resolución, cuya omisión  darí lugar «+ lan sanciones 
contenpladas en la Loy, sin perjuicio de que enta Iustítución ejecute las 
citadas diligencias y de que el monto de los gastos incurridos, eca los 
recargos de Ley, «sean agregados al pazivo de le compañía, debiendo sate 
valor ingresar a la cuenta denominsde "Cuenta de Operaciones de la 
Superintendencia de Compañlas”. 

ARTICULO DECIMO SECUADO.- DISPONER que se temita copia de esta resolución 

a la Dirección General de Rentas del Ministerio de Finanzas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente, 

de Conpañlas, en Quite, a Í E a 304 
Coda 

pa) 
BEATRIZ GARCÍA MANDERAS, 

Ap! 
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